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VJ;/nando en «1 nño de't'8i4 se puso en'esb«ch&' 
;̂  idiira pcisioi» á ^orW diputados dti las Cortas:, y s» 
Ie»> preguntó ^ en ^uien reside Ut soberanía ? eT iuj« 
nistro Ó consejero que dictó la minuta del interroga
torio,i y el juez que se encargó de su egecucíon, acre
ditaron á la faz del mundoi bivilízado que eran á lo 
moMÑ tony ignorantes.! Si i «ttaipro^uiita se les hu-
biráacanteaudo que ¿ti wbemnUí reside 4i»ri'^inalmen-
te en la nación, por 8er>Min'acta de la voluntad , di
manado del libre albedrk) con que la divina provi
dencia nos dotó; ¿e»,i'que ouerp» de leyes se hu
biera encontrado pena para.«.pitearla.><('los acusados? 
Mas si 8C pwMehdieita iaipugnap «quiella respuéstft^tin-
siáli^do.isn aQ»ten4n,<{ue I» sdiaraiilítertí «tributo esen-i 
oialiuenfe privativo do: utjia personado Emilia ^ raldria 
tanto como decir que la parte ¡era'mayor que el todo, 
y un tfiouDijna» grande que, ti umverao> Pocqu«>lMi< 
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Memos de buén^ fi;,,4l;los mdlTl<Iuo5 AJ ulna sociedad 
humana decl*raraTtt "á su géfc ó monarfca quC ya no que-
rlau spr subditos ?uJOS, y que des,de aquel puptp y, 
hora quedaban rotos y snellos los vínculos de obedien
cia y sumisión á sus jmandatos, ¿ no cesaría al ins< 
tanle la autoridad del gefe , y no recobraría la socie
dad civil sus primitivos derechos? Es , pues, induda
ble que el consentimiento espontáneo de los hombres 
constituye y establece las relaciones de obediencia y 
autoridad entre el monarca y los subditos j y lo es tara-
bien que ningún Individuo ni cuerpo puede arrogar
se la soberanía, »i.ep.ercerla sino por delegación. 

Pero aun asi tiene la soberanía sus límites , tanto 
en el modo de hacer uso de ella como en su .origen. 
La tiene en' el modo , porque el pacto fundamental 
determina las reglas con qjae debe ejerc(jrsc la autori
dad, lia tiene en su origen , porque el hombre goza 
de derechos. Iinpiiesériptiblés y anteriores i( toda asocia
ción , á la cual de úingun modo compete invadirlos ni 
Oiiúquilarlos por «sí, y'^machd menos!por sus'r^res«u-
tatites j . puc& ni Íes ti ea sus facultades condenar á la 
esclavitud á una parlé de los miembros de la comuni
dad , como sucedía' en Esparta , ni puede en España 
eli cuerpo irepresentatiroi^ivai'de sus derechos^, nia-
gun ciudadano , stnoiédloaioafios previstos pob la>lejn';> 
El ejercicio de la sobenuiía está confiado "á laS' Girtes, 
Y de aqui nace que se puede Uiimar Congreso sobó" 
rano: lo está'asimismo al R e y , porque sanciona las 
leyes , remiíe la 'pena> a los i<eios condenados ¿ ntu«rle, 
hace la p a r ¿ 'ttk guerra), -y, mamlene' las relaoibaes 
poliilcas de eslalo¡á esu^»-' •' "' 

En el voto dado por «Jl señor Jovellanos 'sobro e l 
modo de constituir las Cortes , siendo indÍTÍduo de la 
juntB'central, resuelve la, cuestión conio no debía ¡es-
pera«8é de su aka repatacton y de su profundo saber. 
Estiabiep»v pues , que ln-tpiétanüt ea indtvisikld,' y. 



5» 
Hega hasta el punió cíe caliíicar de heregía política el 
decir que reside en el pueblo. En otro Itígar .deilae 
la soberanía uií poder absoliíto^ independiente jr SU' 
premo , áíndo por sentado (|us 'oHi;tn«lm«aié) existe 
en toda asociación de hombras; 'No podencos cimre' 
nir en la cualidad de poder absoluto • sino en caan« 
to está circunscripto dentro de la esfera de la liber* 
tad del hombre; conTentnioik, empero , en su inde» 
pendeiw;ia y supremacía.' Por eso en virtud de tales 
atributos, que son inherentes' d la .especie humana re
unida en sociedades; nombran estas sus representantes, 
y por representante se pudiera entender también la 
persona inviolable del monarca, porque egerce la po« 
testad' suprema en los términos que las leyes prescri
ben. JoTCllanos quiere probar asimismo que la sobe-' 
T»nÍK es indiiúsiblc, y lo funda en que de una parte so 
supone obediencia y sumisión, y de otra autoridad tf 
imperio. Esta sutil explicación se hace con el desig
nio de qae concedida la indivisibilidad y las ideas cor-
relatiytt» de obediencia y mando,. quede ilni<jament0 
en Á monartta «I poder áoberano.' ^ 

Mas •l* ŝe disuélvela sociedad civil por Uno de 
aquellos sucesos extraordinarios que están fuera de los 
cálculos de la prudencia humana , como aconteció en 
h)» Estados-Unidos de A.méric*'en'*l «no de 11776 , ó 
en la monarquía española en 1808, y-1*tttíbra"ndá en
tonces la nacióii sus dereéhoa pritM^tale»,'nombra 
sus representantes para que formen nn-todero pacto so
cial, y designen el monarca en quien depositará el 
pueblo la autoridad gubernativa, ¿no se ejerce el acto 
inás solemne de soberanía que síf conocé'enire los hom-
bréá?Si demostl«da eista proposición •ad<i'pt«ímoi la doc
trina' del señor JdveUanos sohre itt><}ndlWlii>btUdad d« 
la 8<^eránía , resultará forzosamente'Una'confusión de 
ideas más propias de los péiripaiétícbs del siglo XTII. 
qwe no de la fílosofia analftíca del siglo XIX, Wi error 
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consiste e;i lio liiLer dUUuguido la soliéranía de <f«-
r^^ó. ¡jrirHÍtiiw ie !?• sí>I>era.nía icn lu egefeicí» ^ en »ui 
e/fec'/oí.',í«. primera Irae su orlgeti del libre atbeidrio, 
cfiibQ. Rejamos dioho : la segunda supone autoridad y 
ni»ndo supremo eui'los que la ejercen, obetliencia y 
sunú^ion eíif los gobernados. 

Seri* ÍBíítíl llevar adelante esta,discusión si n<»,ore-( 
yéáetti08>oportiUBO (pitar dos egemplos muy notabfes'de 
nuestra historia qwecomprntehanclegcrcício de lasobe'? 
ranía popular en Espaiña. El uno se halla en el prefacio al 
fuero de Sobrarve, donde hablándose de las primeras 
hostilidades empezada* .en el Pirineo con el íin de arro* 
jar á los moros de rertiente» ac¿ > y refiHendO rlaodw-
cordias, que ocurrian entré los monbauefies para distri
buir los despojos de la guerra y administrar en paí 
}a justicia, dice: «Et ovieron su acuerdo que imbia? 
sen á Roma por consetUnr come farian , y otros! tí 
Lombardía que son boma de grant justicia> et á Fran-^ 
cia , et ímbiaronles á, decir que'ovies^n Rey p(krque 
se caudillasen , et primeramente </ué omeseh li4M« *«• 
íablimentos jurados. et escritos , et íícieron comie lía 
cojnsej^roM." Y, al cap](cuIo 6 del mismo Alero s« di
ce: : i ,8 ¡ poT aTcníurA fliuBf^ ejl Rejí sin.creaturas el sin 
^eriaanca de pars^ «̂il>en Icta^ta^ Rey los, ri^soi-hoiiiei 
4e YÍlkS:, ,.et,.í«s|infi»ni|Mies,,.'caballeiróí v * t «I pu!e4 
Lio. d«..ía..:terrfi.v* . .'íofi; r • (' '• '• , ^ •''!- •'..•[• , • 

El Otro egemploe» l»,<lecclon delirifánlc deAat«>j 
quera para Roy de Ara-gon , Cataluña y Valencia, liare
mos deeUá.4uia-i>ArrajBipn,«v«Á«t*> y.corBftrewo»,*s^eíai<-
tícuIoparík,>'BO £«Q«ar,lfvp^>^^i'^ <̂ ^ .nuestros lectores. 
. .]VfuenQ9if>Bapoel(!tn«>^};,R«y.doi»Martin, sin.hijo(( 
legi'tiníos, »i ^ijcfilerofe, íî jFWfos ̂  fueron <;onvoca;da&Ja^ 
Cortesígener^lfti par» Cftlalayud, señalando e\ dia, i^3 
de &t;rero de ; i4 io , cuy(iapertuira.hicieron don Juan 
Giménez,Cerdin,; jusricia-'toayoi', y dOn Gil RU!Í J/iá 
torw,'» gS!Í«CiW}*»í igRneruli.dd «iñao.: £ A «1 JWÍSJMOI 
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ano cohrocólos Eslados la regencia dé Cálalbíffi, ¿la'n-
doles ti\nf>mhT*^ Parlaniéntú[y-no ¿o Cortes f'-j^m'^ 
qnév Sf̂ UM lo»'dijpu lados j «do-pidiifn esBasstr Ikimá» 
«ía« por tí Rej' . 'I« H»>s'»o egecutó ^oreu; parte Va* 
lehcía.» 

Entre los prelcndiemes a' la corona que se pre
sentaron con sus solicitudes, «o escogieron como mas 
principóle» y mas dignos, de atención Alfémos duqu« 
de Gandíhj Jáitn» , fcondc id« JUr^eL; Fadrique , con
de de' Luna j ' Fernando , iafente de CastlUn^y^ tttt^i) de 
don Juan el a.**; f Luis do Anj6u :, duque de Ca
labria. Los parlamentos de Aragón, Valencia y Catat 
luna se conyinierott^l iS de &i)rero.dc I4I'K en once 
actíouloa.,,, Cuy o tea^r I era':: < «que : te degirian' nuct« 
«omprontisAfios en eli!iaTefflsd> térmma de bo diát pê r 
lo»<jtrea «uei^s represenfedvos i que los coriipróintsa-
rios ó electores nombrorian el Rey sin apelación ni 
revisión, deapues de, examinados los títulos y ctrcuns-
tî Mcin» petto4i»les¡ dedada'pretemlteale,: q«ie nquol cft 
ÜKyo favar.'iJfBcayéseni.loB kMiieii«:voloa:íji' aMo menos 
8eU4/SÍei«t>te t(u»tBn eUos hubivseiuha de cada¡nacIoai 
grria al instante reconocido por Rey legítimo." Se
ñalóse la ciudad de Caápe para las sesiones de los com
promisarios , y se disolvieron las Corles dcfpucs de 
I»9^brados eslps- que . itioron loa raguienlds t ;po(c Ara
ron,, .J^omf'iig» fivm y Jfrahcisc& de jfranih^ Bpi-ent 
«wrf ^»rd4a;/.. Por,V«k«da-a* î »ca<wi», «fifeín*--, ,|^«aq 
«lominico , canonieado pocos años después de su comer
te por el Papa Eugenio iv; Bonifacio Ferrc'r, herma
no, dé San í Vicente ; j - Pedro Behvan.V&r Q.iiA&\a. 
im , \ Eodro itSugarríga , Guiilarma; .ffalsccai^ujr Str-
riéa>daOtiiátí>»t.ñ'\ >,il ' ...-.;, .,,,,r i! •,..-íi:,') "j; r . - , - . 

:i'(idegiid¿«l'^39 •Ac'inarzoip y^veifa^sloy pf%paradQ 
todo e n T a s p e , cmpeeáron 1*8 sostenes^ después de 

• prestar juramento de obediencia á los compromisariot 
lo» tres gefes denlas tropas que gnarnecian la ciudad,; 
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y «1 3i^ de janid tó abrieron las puertas da la- eiu-
datlela,,. y ialB ™n Heraldo "para «dvertÍF' itléa wAan 
ríos der los tres i párlameatos que al"• día siguiente^ se 
prÁeiltasen en el puente levadizo del castillo con sn-» 
ílciente número de testigos. Con efecto, el aS por la 
macana entraron los notarios con sus testigos , y á su 
preseosia se'leyeron los votos de les electores v exten
diéndose y ñriiidnáóae en seguida el acta de elección, 
que se epviÓ éopíada y certificada, á los parlamentos. 
Oongregóse el 28 una retinlon numerosa en la Iglesia 
de Caspe ; subió al,pulpito San Vicente Forrér; leyó el 
acta de eleccioa; hizo una plAica al concurso, en la cual 
ppobó«an Vazonef «aéaulas '̂de Ja filosofía' y con «gem'í 
píos tomados de la historia «1^ derecho incontestable 
tptf liehen las naciones de nonifljrar sus gefes y de pres '̂ 
crlblrle* los pactos y condiciones qne mas conveágati 
al pro-ooraunv y aclamó'ai' infante don Fernando de 
Castilla por conde de Baroéfena , Rey <h> Atrbgon y 
de Valencia^ «jtiíen entró" de'allí á> poc<M días en Za
ragoza '/récifcló de los- habitantes los mayores np1a«<> 
sos, y prestó Su juranitenU) con arreglo á las leyeáv •'•' 

• • • . ' • ' ' . • • • i • - ' 

Sesiones-de Caries. 
, ] • • : , . , . . 1 ^ , , . . . ; ; • : . . . . . . . , _ . . 

Aunque la rerolucíon no puede reti'oceder cnan'i 
io uiiá nación llega .< estar persuadida que para stt 
prosperidad ilcceslta de reformas y garantías, eonvle-
tte tener presente qne no es dado apresurarse en la caí» 
rera dé las innovaciones' mas all¿ de ' lo qne pénMitmk 
los erAiced populares, él atraco de las luces y la fla-
queía -ijuijiana , para ao exponemos por un ardor ex« 
cesivo ¿ diferir la posesión de los bienes i que ks^i* 
rumos.,!)? aquí proviene que sellaman vierdaderameñ-
té'sabios y cuerdos aquellos hombres que dirigen la 
nave del Estado, Imiuñdo d la tfaturaleta qiie siem
pre baininá por grados en sus maravillosas 6peracíones>^ 
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Tomando la pluma para extractar las íesiones de 

Górtes , se nos ocurrió esta Teflcxíon., apéíiaa lehuo» 
tanta muliilud de proposiciones como- Van hechas, eíti, 
advertir cuanto mejor hubiera convenido prepararlas 
de modo que saliese del Gobvcrnó la iiliciativa sokre 
las de mayor trascendencia, después de tantear y peer 
disponer la opinión pública por medio dé los perió
dicos y de otros papeles voluntes. Tales son Ids oües-' 
tiones sobré abolir los diezmos y mayorazgos, y taL 
la refoníta del « l^o seculaV y regular. No bastii tener, 
intenciones puras y sanas para gobet-nar á una nación 
en tiempos tan cr/tlcos y delicados: ni aun'basiaria 
en días de bonanza si el amor de la libertad ó el de
seo de distinguirse .íntiiaibck con vehemencia-los cora
zones. Abofa mas que;'»unca es menester consejo y 
manos-: consejo , par<^ imadurar Ite reSolúoiones; mAiios, 
para mostrar valor imperturbable y suma actividad en 
egecutarlas. 

En la del i,6 de julio propuso el señor Clemencín, 
que en nuestra legislación' criminal se topríma la pen4, 
de piresidid ,.sostituycíndose- el dé éosas.de corrección-
^Sta providencia seria mny ntU én todíi España ;< y <p:or 
de contado convendria establecer en Sierra Morena 
un presidio correccional á semejanza del deCiídiz, cu
yos individuos repartidos en ibrigadas y custodiados por 
trofMs^ «e ocupArianC en romper y" aclarar los bosqnes, 
encoBstfuúr caIzddM:,.eiplbt«i; y beBcficiar las «¿«Ar, 
daiitei minas qué Al}» existen,.edificar hal^taeioiies 
rusticas y labrarlos campos. ¡Cuanto mejor seria afi
cionar á los presidiarios á una vida laboriosa , auu-. 
que. sé. les diese parte de .sus ; ganancias, se los con
cediese la Ubertad'^espues de, cierto tiempoi.de aplír 
caclon! y debuena 'Conducta; ,• y:se;'lesjípropor^ioniísed; 
los solteros nna compañera y nna propiedad territo» 
rial en aquel país, con lo cual se moderarían sns in. 
clinaciones, y se convertirían de depravados delincuen-
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te» en ciudadanos íaddstplosos y bleii marlgérados! La 
moral pública ganarla entóneos, tanto como pierde 
aliora sqwlííiiidoíos en los horrendos calabozos de Afni.¡ 
caijiidO' donde tornan mas endurecidos sus corazones, 
mirf'Gnaeá'agados oh los Viclot, mas indolentes y per
versos. - ..^-. . . : ! . . 
- ':Ppf sentada en la del 17 por .la eomísíon de legis-

k e i o n l a minuta del decreto sobre la sucesión á la 
Corona de jS. A. II. ei señor Infante diatt Fraiicisco y 
de S. M. la señora gran duquesa de Liica, fue unií-
niiuemcnte aprobada , y después propuso el señor San-
cJies Satuador se formase' nueva ordenanza para' et 
egjrcitqi, en la cual ga estableciese la mdxibiík de qu<s> 
el fuero de guerra quede red^uéido a' las peraoiías y 
casos puramente niilitares ^ onidando de qúb el código 
penal y el modo dc'substanciar Jos proo«08 sean tíni-
formes pira tochas, :sia dibiincion do cuerpos privile-, 
giados. • 1 

. HiciéronsBvasiinisiao dor.proposicíoiies jior los "se-
ñore( Romero jilpuénteíj/^-CoNés, á» ¿wltín i la moa' 
co»frv«fll«tite y arreglada dotación de los eclesla'stlaosj 
pAî O Como ejítas idease ̂ ieben entrar en «̂I plan general, 
que andando el tiempo se adoptará , seria inútil dete
nerse A examinarlas y discutirlas , por auya razoa to-
daivia no «slan<adni.itidasi á iseguñda'.lectura. • 

El geño^ cottde -de Toreno leyó de nuevo su pro-
péBlcíoiiVcn la CH*1 exponía los motivos en que fnn-
ffttba k j¿8ltcla de premiar al egérclto de la ciudad' 
d¿' San Fernando, >y pasó á infonuo do..laSAComisíonés' 
de hacienda y fierra revaidasi 1. . . 1 

; Toda la sesión dtel t8; se ompleá «n leer proposiciones^ 
mol ó menos dllhes.ii oportunas, coh lo cualse peñÜó» 
urf litímp* proqíoso: que convendría emplear exclusíva-
nMÚte. ci)í>ocuparse do aquellas reformas radicales que' 
han de prodnci<r á la patria pro^ntos y sólidos bienes. Dos 
son las «nos impoftintes de aquella sesión» una del 
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aeñot Freiré sobl"e «mnlslla por tlelJios col»eti¡! os cou-̂  
tra el rí'gimcn ConstUuoionDl, y «tra del se3or, ^xflo¿i 
para que .se pitohiljfk toda «utorlizí̂ aíon ecIesUíticK^se 
mandé que las íkndaciopeft da Cfip^Ianías li otros ea-
tablectmieatos fia^oao» se bagan sobre aceíoa es en fon. 
dos públicos ó censos , y se indique ¿ lo», prcla dos pro
muevan la.enagcníieion de fincü». de acuella especie, 
oolocaudo los productos del modo, que se lleva,indicado, 
precedida bula del sumo Poptífioe. XAmbien indicó «1 
seSór LoiéUo yL nrf/BfitB néofisidad deteeminar lnoimh 
tera ,de .León á la casta'd« Asturias.\<»* 

En la sesión del 19 explayó un pocO mas el señor 
Mártín&z de la Rostí la ^posición del señor Cíe-
méncm'i sobre-presidies covrcccioñfticq ,'floliciCBDdo s« 
pVegjUnte A1 gobteriKÍ< sij no troer^ oonoéid», atílidad el 
abandonar los pré$idi«3 ipenores de África ; y el señor 
f^'^cin» indicó cudíq conveniente seria repartir entre 
jornulcro* las tíernas incultas y niontuosni-de los gran
des , pagindolcé on {)eqúéño> cañen , sin i perjuicio 
4er,den?cbQ de Tcvereion' al estado d<; «^«elloj bienes 
qtie disfrutabiin sin titulo de propiedad. £n seguf^prO» 

• p«s« r ̂ 1 senof> Jiobato , qué los; propíos > yi tlertífübal-
días <de*los pueblos no se empleasen en remunerar. a} 
e^rcito ^e la ísjb , por hallarse destinado»; dó^ntema-
BK> i la exliúciup 4e la deuda sacionaLSe acordó ll»i 
inar. á IQ4 |04^^ii(>t,^dl^espadbetopaKK, c^e iufiírqiea 
»bi« 4 ti»¡Vk^}Á^uai^g>mé^^^^^ 
réadvia' •«!«»« d«.las feeultaj[¿4' qu» e];,|ii«ioHlo 3o8 
de !a Constitución concede á las Cortos. 

En la sesión del ap empezó á iî tarsQ îdbljtlán ds 
«itudiofs, que idellfra' ,-î nliei4nameAt«'>a«la|>(«rtc p<>r las 
Hií¡rerpíd<»awjiÍMíIegiosyj popó^jfiuElJa^ranií̂ da Ja <lií-
cusioQrpffií })ab«{r«% l̂|r«ie»ta4« t̂'i(gn(M^^ de 
la gobar^asuin ¿0, l¿<p#M^sttt(i¿:d*rMtSiieMa sobre el 
estado c|̂ |Jik| sqgurid^d ^^i^Uca'«^ el reino , y raani» 
fwtó ;oiW\fop a|»or». iw);.erB «ecesario reeürrír ¿ lat 
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suspensión de las leye» que afianzan los mas preciosos 
^derechos civil*» de los ciudadanos. 

Por «1 señor López {don Marcialj se leyeron dos; 
•proposiciones; la-una soBre que se establezca el jui
cio'por jurados; la otra para que se proceda inmedia-
4aniente á la -formacioQ de un código correccional re-
latir*^ ¿delito|>lews/>Taaibien propuso elseñoí Mosco-
so que-se haga un nuevo censo de población,-y'los 
seBores ^o/artoí, Ochoa , y Medrana leyeron una ex*' 
posición que concluía pidiendo que declaren las Cor
tes abolida la ley de pagar diezmos j - primicias para 
los primeros frutos J^ iB%if ,; 

Lejóse en >la del a i , ^ cBctamén < de la c«»l8Íoa 
de Insfruccion piiblícá «obre; las adiciones de los seño-< 
res Janer y Subrié, y. se aprobaron los dos pun
tos siguientes, i.*' que subsistan todas las universi
dades 'que hay en el día , sujetándose á las re
forma» ^v^»pî *'̂ !''̂ ^ ^̂  P̂ *̂̂  de. 180^. a.o que sé 
contihúfl enseñando la laiédicina en las tanlvenidádca 
donde «cflualmente se enseña con arreglo «1 plan, 

d e f i 8 « 4 > •''• ' • : ' • • • ' • . " ' 

- 'Bia de las mas importantes proposiciones que Ŝ4 
Kan heefao hasta ahorA en la presente' legislatura es la 
del a3̂ ) ett. ki icual el wepor SOM^O. pide I tfi «̂ que tv-
dos los regalaré» saMqetei»^ Ids -respectÍTO»' ordio*-* 
ríos. 31° Qwe no '<)onazoan -mas prelados jjue lo4 áe sus 
comunidades. 'S,"Que posé'concedan hábitos hl sedé 
profesión i los novicios. ^.° Que se conceda secula
rización i. cuantos la pídani. 5.^ Que en lo« pueblos 
no liayk!Wiî Br''-4a* «n chávenlo d« «na mlána or
den. '6'.f Qtie!'}ai 'conunidades qaé tú» íteng{tn «ias de 
ence< >ndiv)dti08'-4e disueiván ŷ "se' «ta^an rf ¿tras'dé 
»¿ misma wrdeni'i7.°l'Qi!i¿"no'Se'pertnitáii los meñdi-' 
éanfeii <pedir limotuai ^fi,(^9e.m declaren bienes: de 
la nación'los de reiĝ aUt̂ esv destinando pai|e'dc ellos 
i la dicnda pi!h}ica>y pane ¿ premiar fi¿rTÍ(iMI|^emi^ 



59 
litares. Y fínalitiente, que se asigne una cnola , tan
to d los une perranneican ea comuriidad, como i los 
que sfligán de los clrfuslrps, basta au'colocación, con 
otmt varias disposiciones que; Uevan poe. objeto ase
gurar y mejorar la suerte de ios religiosos. 

En la sesión del 22 se liabló sobre la renta del ta.; 
baco , y se acordó suspender el decreto del t3 de Se
tiembre de )8i^ sobre su desestanco, Propuso el se-
i^r Frejfe quei conforme al reglamento no pasen ^ 
'comisión*9ÍDd los asuntos'que ^ r su mucha grave
dad no puedan despacharse desdé luego. 

DIóse cuenta en la del 24 del dictamen de las co
misione» de agricultura y comercio sobre que fe pro
hiba la introducción de granos extrangeros en Anda^ 
liici'k, Con cujo tnotÍTO *K «xtiende dicha. cxp6sldl#i 
if tritar de loS'médl^ de fomentar'el cultivo con va
rias reformas que allí se indican , y que no correspon-
cRa insertar ep un simple Informe sobre el comercio 
de grfinos. En la del aS y 26 no se trat^'de cosa3 
importantes sino á^ declarai' bulo» loS'príirílegtos con-
codido» < varios particulitres para introducir, harluas 
«n lU isla de Cuba. Y en la del 27 y 28 tampoco se 
ventiló ningún punto de gran consecuencia mas que 
«1 relativo á la supresión de los diezmos, que ^asó'á una 
«(khúiqa'después An la. seguod» lectura dftla pr^osl-
-oionth«dia fW lot Bewtti Solanot, Oshoa, Madratt^ 
y Ctéito^'Sí^ la del.39 se trató sobre ol «oméroio.de 
América eú buques estraiígeros y suspensión del re
glamento de 1778, con cuyo motivo habló el seuoF 
ministro de Hacienda, apoyando el dictamen de la co-
•mision y contra el de la gobernación de Ultramar, 
resultando desaprobado dicho informe y,acordando que 
'Yudva i. la comisión para qufc lo' presente reforma
do con arreglo EC*1O que se expuso'ea la discusión de 
aquel día. 

Se volvió i. hablar en la del 3ó sobre la proposl-

# 
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cion del señor Murlinez de la Rosa relallra al extet> 
miuio de ladfopA , y expuso de nuevo la nejpestdad dé 
tomar'•previdencias eficaces para evitar los robos y ve»-

-ja^íoñes que cometen los salteadores de caminos. En la 
de I." de Agosto se presentó á las Cortes por el señor 
ministro de 1* Guerra el reglamento-sobre organiza
ción de ntíl^ias nacionales activas, y pasó á\tL .conii> 
síon nombrada para informaren el a$|into. La que.es» 
tá encargada de extender su dictamen sobre secularr-
zacioncs expuso qrie el real decreto deberá comprender 

.no solo d. las religiosas dé Baéza> c/>mo lo baa solici
tado, sino ít toa»! laa'Jetoagi deVrdlno^, reoomendándo 
á l o s Obispos y gefes políticos presten á laef raoi;j48'el 
auxilio que necesiten. Continuó la misma discusión el 
ata 2 de Agosto , y se aprobó et dictamen de la ,oomi^ 
sion eclesiástica. También pfesaritó su ihforme la de 
Hacienda ace.rtia de la én'ágenacionde ^ienea y fincan 
nacionales agregadas al Crédito publico, y p n ^ s o 1« 
gienieníe : i-'' Q.ue sé proceda á la venCa de- las. fia-
cas y demás bienes nacionales aplicados á la'«cti»-
cion de la deuda publica. 2.* Que se admitan vales en 
pago de ellas , ó cualquiera otro papel' reconocido y 
liquidado. 3 . ' Que «e declaren cancelados díohos. vales 
y crédítdB. Después dé algutiai discusión quédorcmiapit*-
bados los tres artículos con la ádibion de queiFói'blie-
ncí nunca puedan'pasar á manos muertas. Kt* la se
sión del 3 se leyeron tíos proyectos áe décrfí,»(dirigidos 
4 nombre de S. M. por el señor Secreiarló del» guerra, 
el uno sobre la f u e i ^ permanente d^\-^^rcñio-i'ry Id , 
otro sobrl stt VeJémplaib ; resnliañdo del' primero que 
debe constar su ntítnerb de 661828 hombres en tierna 
po dé paz, y dé la^ooo' en él db guerra. Et segundo 
proyecto comprepde 23 artículosj qub explican el modo 
de ir reemplaaJando las tropas confajrrúe eé acabe el tionik-
po de su servicio. .••• <• r , 

En la Efesioñ del 4 leyó el señor Qúiroga el dicta-
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toen de laeojuláion sobré mUJclaá.nftcIonaW y ¡BU re*-
^lamento «n 35< â rlícutos , y se ácóráóiimprlmiploi pa
ra que distribuñio éiatre los(>i6uói>e8 dipütaKlosiresliudiía 
la mat^a , y.se prepare .de «;te aáodoiHa c)¡das!<^¡c^ 
se ttadAdóipara.otro diá;. -Iia''coniUion de IhJU-ut l̂on 
|)úbl¡o^. presentó el proyoélo 'de decreto ^obre que so 
rcstoLleeeá, inlerlna^ente él plan de!estudios ¡de 1807 
coa ^s adiciones que iadicacon <-YAtioS díputttdos', y 
quedió'ApeoIlado-'JSe idii!i,cnzeato> ea.la deil..5 del/d^ct̂ * -
ni)eî !,de»! laliCtonli^i» üd* tirts^atisabtUdád: >y I. de!, güefm 
reunidas sobre la queja dada cdntra. el ^nor.Marques 
de CaStelár" por; el 'Cadete de guardias de , Corps don 
fiasjiar dpAguilera, de ,reBulto8|de haber.sldo este arresr 
tado pM-lapiublicaQÍoa,dejUnrpftpol i^tiel cual ccfyóc} 
señor, Síarqities de jCJajt^r, «f jWial?* *i íoapeí» debida ^ ' 
<(rSM< persoga «como, ^fe d îl owr^:; ylsieodoj-faforan 
ble al ««baüero Aguilera el parecer de Ja ,c0ua¡$ion, 
leyeron e)r suyo particular lo», dípuladojs de 1« misma 
que fueron-de-oplai^tii oMttiwAit. Se üirató ârobî aí ^6 
ÍA dotüioion: d« b». casa, Realiyodft'lM :8̂ <>P0« Ít)f<»ñt<̂ „ 
j ;e»; 1*¡ «IgttiwtfMOtulliwi) '.bF^M'^ .49 )^T¥c»h(imq4 
de iboblav^ofe l̂ ŷproa pOr/i-fégun^a: V0C<««Q fo wsion 
del 7 las ,pi!opo\sifelones del! seSor jSawi/Mír/.relativas i 
Ja .reposicitQa i de empleados «esaiites , i y fuCi'on dcsi 
«citadas. aut|q^ aci tenf»»iliHg.í Jo» itílniÍDial^i.ar^tH 
«ei>to8«a^(}ti* apoyaba ntrlnen-ftiad«d«lA!J^i». S* 4i4 
«uen*h ^ w«mdif d«l *9?«tro«osíe^«c«Bí9»íprt8í)«aáá* 
por la cótiu^ion de Haeiinda par«i| quC^ el Crédito pd. 
Llico proceda á la yenta de los terrenos cedidos por 
el Rey , [ reservando la,posesión llamada ¿owo 4el (JrUft 
//Oilpa^aiiadéiuiMéar á;los> beneinéñtos.', soldados deik 
i^laveJífwe .dpi»b»tl« «t» "todfts.joŝ ĵ pftrtíj. .©es^ua :•« 
tomó, ;ci lulo, de Ja <4kc«isi«B .MN»t<c<k'icltióJl«i<flll¥k: d« que 
se acusabaí al sfppcb-íiMarqués. , ^ ;Ga{d«1«r ; y ej señoB 
Cepero indicó una proposición muy juiciosa y concilia
dor», que por desgrhciaDO.p^jret^ Iwber Vqhorgrai»-
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áe ¡mpresioá en'lo»démas miembro* flél Congreso • asi 
es ,qué.í«ÍMpi<m'áel & se ocupé enteraóieate eto:eonti* 
nnariiUdmcuíbii^ saliendo al cabo reprobada' k pp» 
•ridienéiá del soñoi-Marques de Castqlar , y décWandó 
ftté haljía motivo para formarle causa como infractor 
de la ConwitucfanJ 'En! la del 9 ydlvi$ lí prps^tar sa 
dictamen la «omisión de Hacienda iíol*©a«oMercio 
de Amérfóa en }ju(|«cs nealiJales por cuenta de «i^jaSo. 
lea , y se mandó devolver en virtud deno liaberseápar' 
tado substancialmente del informe léiilo en una de k« 
sesiones anteriores. 

La cómislpn ^««creada índica las disposiciones 
q«e contendría tómbr par* hac««. eA-cUvo el empresa 
tito de los 4o «illoneí,.y 'fuerotí aprobadas. Después 
íejó lá misma su (Élietámeti sobre h contribución ge« 
nerai, y concluyó proponiendo que se perdone la.*erw 
cera paVíe i lo» pueblosiqvje para él 10 de Setiembre 
bttblweolsfcUsfeoU IfH otrba é/s totclo» n « weacea en 
dltho'mé*,' y'^íue se- ¿bHded* Jgu«f-^ao¡a rf los qup 
eÜ' tO d¿ Etteixi snceslVo búbiésgn pagado- la qwâ irent-
ce faro: étítohcek êid!!> luerfició la. «probación de las 
Corte», Étí íegí/ida empetó la discusión sobre' la mi-
licia nacional i vy id '«««UiinM- W pirimenoB artículos 
se mdddé ^v^lyer «1-pi%yeioio ¿la comî OTí <p«niiadi. 
donfti4«'-Og|,'¿latíais indicstcione» hecbas-pi» les «.Jo. 
ves Gasco> JVJllanueva y otros, 
' ' Eñ la sesión del 11 se leyó el parecer de la 00. 
misión sobre la reforma de los jesuítas, iodioaiidoibis 
providéBctas que convenía toMar r'r« %r»r}i if'rftbi 
te , y a'seguraüdo una decente 9ubsiMeaoia-i( ^os regú* 
laroS'} *é señaló el'r4 par* k discusión de este puntó. 
Después iré trató, de la milicia nacional, se leyeron 
tarios ariículás con adjoioftes y reformas, y continúan» 
do la discusión en U mmédiata d(4 12 y i 3 , queda
ron aprobados los 35 artículos presentados por k eó-
ralsiou. Eta'la del i4'ieiacabó de coñcerUr el modo 
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de Terílícar la cxlinclon de los jesuítas, y las peii« 
slones que se les debe señalar. La sesión d d :t5- «j 
ocupó en discutirla proposición del señor Lopéí '«oíbre 
el establecimiento del juicio por ¡jurado» i y se acoid* 
pagarla á las comisiooBs que haa de -^itender: en la 
fornüAcion d^ Códigos. También se leyera* ;p«« aegúa-
da vez las proposicfones de los señores Zayas y Beni» 
tez sobre compleíar ó aumenlar elnitraeró de diptt-' 
tados suplentes pof América, y no fuertm' «dmitidaí 
á' 'discuidom - " 4 1 ' • ' • • • ' ••' '• ' • W • ' • 

£a la wMÍon del i6 de AgotU» proptno el seño» 
LnllaTe que las Cortes bagan cesar los^Mfealtezamien-
tos de la sal que deben concluir con el tercio pen* 
diente, dejajwío á los pueblos en libertad para que 
se .aMOaii donde quieran y como quieran. También 
presentó este,día la ^mUioA,^*^a^ienda chuco cues
tiones , que han de servir de norma para extender su 
dictamen sobre presupuestos , y son rélaiiras j i.» alo» 
eclesi^llcb» que desempeñáis cargos, publioos para qu« 
n* disfrute» las pvebéiulasv'y adéniiísdueldo sepaifadá.i 
ai" 51 lo» ¿dmioístradbreá' de Tenta» "¿stañcádais árbé» 
rlC ;̂pla1MFr•e'-tf:9iD••̂ Btt>̂ f!ibr ciento î ^̂  rét lAsnaeldo' 
fijo; y 3v*> «a fía ,-,«i k>s émf^eadt» ¿ciantéli biin' de re« 
cibir por coqaplelo su' dotación ,. ó se les ha de re
ducir como^ á los jubiladas.. Se señaló d'ta ]^ra la dis^ 
cuM^ da todos astosupuntós.; La > del> s7 ocúgó i laá 
Gtivtés «n .fifiatgmviKt- Jr^tcikdó sobni) I^Ü firaposiciaiieá 
dé bi <aM^siob.dé/SiÜ9lmdábiia^(«^ Iwriatapleiidta» 
pdUicoi y de los cesantes , c « > coytir^K^T^ ̂  • {ndn 
carón nuevos pe îsamleritos ó adiciones que pasaron & 
la £omisíon. Nada de importante se tmtó 'en >lâ e&iott 
del tSf'lwpb en lo del 19 leyó-eV SCQOÍ* Caliíti>imL;,'i>o$ 
ido indlTÁdo6 de lá (Kimisioni^pniñcnt:^ l^sbuitót /«t 
diotáaiéñnde «sta° sobi^ «iiol!ota«'idé< qiiâ ftMra4á>s;>, práí> 
poirándo ícesen desdq hieg» <«(h«- ías -«riéieiXictones, 
y quedándolos bleoe» 'qoe lo» caponen en i» date d« 
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libr«, don 1„ ojiorltaa« ihpomchte,.pan evitar per̂  

yinb«Iac9ft!p«rA.*n/.étlelanl*^,n» «* «.cáteos, Wo» 
*f.««^t08 co«rá«l.E,uclo, y *to con anuewiddq' 
l»í Corte»; y Bolo en premio de grandes méritos y ser-
^108^ m^^p^iemdo. bajar »H tulor de 8e¡s mildu^, 
dea , m . * ^ e r . d« ochema!«íl,^^,:óse /a V d^Vo 
ui^;teí»íH)tw«rt<deI,,8«or,,Xíew^,,.r^^ • 
dotóiSrifo» p«<rrocps«mpetetíte»«ite, y otra ,>n el tó^. 
mo sĵ ntido del señor Fillanue.^. Después presenta 

TTy^^ "'""''' '̂ ^ *í-̂ -̂ t« -obre erigir la 
e.udad dé ftWag. ea» olr«s partidos a día aplicados 

4a'f-7&i«.Japrvliiíd4*'> .-i'.'.,.,, .„r i. .T. .,;•', 

V 'Avcefoí de Buenos Ayres. X , 

^:Des,ku^.,..u«'ki «p»qole» «^erioanes de las pro-, 
,^c«l»^el,í ,^&^la^.laup«ob^maro«..^,¡«te^ 

r^^I*^. r ' l ' t "^^'^ ,de Julid Af x S ^ a T S a t -
i^.f. >^Llo de:'P,o>.{ncías.Unidés en Sud-Amé,ioa,. 
h»c.er,n.én.^ma„ifie8U,.á.todas las naciones„p¡atanA>, 
í ^ ' ^ t ^ y ««loo tr«tamiemos,<i«e>l paia .había; 
sufr .d^,^a. la .eo i .y . l ,UuAll .«k-„ «««Iqdera p e 

kté te^[íS»ir«^afo^, erán.desQí^dientes dt Io».bhtí«Mo, 

^ . «fe f«er«¿ dowiciüandi, ala «ésde .1 He J o dé W. 
« M u « t ^ Confeear^mo., í̂a embargo, ^ju, 1. ^ K . 
* ^ f c 8 u r ? y e « de E«p^a dab. ,* « , ^ 

y d-áMadé. delcfaísi U . . ^ l 6d.sWnd. desaí„ü.;S! 
I«s ,eBt^.:lo,',*tu«a«,:,^eá»Ao« hemisferio,. Dfe,de 
íel^pe II.^»w gob6r»aiott k . Américas 160; Vírete* 
^ ^ Í ^ W « e , |e«*ale» <̂  con.aBd.«.es da ̂ r , ^ L , 

•V • -ti,.-- • 



tofce tie los segundos de oríe^n americano. Guardada 
proporpioî y <̂ r̂o tanto, sucedió. (;on,ios acnias^^mplean 

dos>,p^unii in,po.mn9ia:;4,,,J'',^,;.',.;';,;, „.''.,J;"; 
•Por;^p,„la rqy;o]|ucÍ9a,«% fspaM (X la yapiedi|d^ 

de ácQntecinit^ntos en ella ocurridos, les^inspiraron i 
los de Buenos-Ayres el fatal proyecto de emanciparse 
de la meb^Spoli; idea <jue si bien pudo fácilmente 
concebirse, nunca la llevarán al cabo), ponju^.,!» in*. 
dependenfita ha>de afianzarse forzosamente en instiiu-
Clones firmes j . quraclfir^., ^ | i es due.despu^.oe mil 
disturbios j de guerras intesti^i^ mé arruinaron la 
industria, el coinercio y la población , sacaron á luZ; 
en 3o de ^ r i l de 1819 «na constijlucion que ya lleva
ba ^l.n^qey HÍp̂ omas muy <jl>if̂  ,̂ e.,í̂ nip̂ yarta -muerte.^ 
Eli^idi^ron el ¡poder ,leg}ŝ ^ <̂{̂ ên i^s crfmaras, w»'a.j 
de repfe^entfaptef fy,otr)»;,de,éfnad^^^ 
4ipu|Ados„el̂ gid(>9 e/i. 1A propí̂ rpion ,de , wno, por 2Sopo 
habitan les > y la sqgundj» cpmpwesta, de oíros tantos 
^«adores como l»fty,,4p iB''*ÍX'P!5Íf?'i. 3̂ , **'̂ ^̂ '̂ f fjT? *̂ * 
l̂ ,]4B«e n^itar \POiqtbrftdQ8 p^)r^,l}r.fiuw4da4,epcm 

Catedrales. Tff^^f.ae.^f^jpfdi^tf' cada i^m\ren^ad 
d' derecho ck noE»hrai' su.^na^or. Compañía^, d( 
gobierno de, nn d r̂eptor stipremo .y de un segundo 
^^e f̂ a f^ presî lĵ !te d l̂ penado, á. imitaciou. d^ loa 
E4M^ 9̂»-l]|m4fíf de, .ĵ ,.,̂ m¿f'_ioa,̂ * '̂tentrion|̂ l j .jpero .¡a?j 

Ia9«ltad«i, ji ñemiff iidemaa | ^ f^f|o'fn^o«_^^ digni
dad y la de senador por doce ,-en vez de ser entram
bas hereditarias, no se cerraba la puerta á las preten-
()en9*ld<tl9S Bi>'d)tciosos ^ po|?(iue.ni ôs an r̂ĵ ^anpŝ espa-

o o m m l ^ J 'Car̂ 9íBp;,míOí̂ 9,»9,,d ,̂J¿jl, ffĉ  Nort^ ,; ni 
les £aT̂ r̂ cc;n .otras ciitiunataiíc î)̂ , lio^vpensahles, para 
gosaf de un gobierno tan pernoto como el de atjue-
t|p0,a|»rtviAa4«l pa»fes»,Y,»uí»j,fl^,pudiera^ cfocúr,̂ qu« 



esa ^isiná pé'rfe'ccí¿tt' cfeV, g<)bWr tí o íeáei-aíIVÍ) 'de' ló'*' 
•Ángtdláméncako»''tetíiíéikrá eK b%W raédlak'i';^^^ 
to que se va, introduciendo 'érf'rftp^"ítití Übíttí'ln^oaéí' 
raíó áé ensanchar sus tímitéá ,"'cótt ' <ítl;o* 'piiitíipios 
de corrupción que tardé ó temprano ácatitóaii ÉI 'la*' 

pvtJVtotíáií'deíl'rki' 
_ . , .á-ííywsV"í<«í'í^»f 
ai punto' tá "'ímposil>ili<|'ád M ¿bxikwéi^ Ütt gdiléi"^' 

no estable, j asi acordó el Congreso entablar negocia
ciones con la corte del Brasil, dando principio Con 
la proposición de uî  áirmístióió qiie tUií ajustado 6n t^ 
arífeul¿», I ratÍfí8aáf(Í''éí '26''¿e'1«éyW'dy i^iá.'TtiesTy 
cuatro años' déb'pues sé 'íídeíaníáfóri ftfe'iitítf i '̂drtíá Jjaír'-' 
te, Vnsfnuácioriés dé' íi'mayor impoHnfidia ,' jf aun pa
rece que debía dé jer muy lastimosa'la situación dé Idí 
proyincias disidentes' j pues que el' Co'ügi'eso aprobó' eik' 
•esiónés secretas de'i 'í.i^ y 18í^'flí^tííá ín«ruCCÍóV\Mr 
comunica'afas"^ suí a^^tóá'éíi A Waffl',* íjífíf «*m'ééW«*i» 
erap q6mo| sigue.' 'ifMuhW, gfíilft' yé"^iaiásé 'xítí' prfhtetpe 
¿Té ,I?ortu^ál' pkra 4ue'(íiisáiiabs¿'c%'tí'argüAa')íéfl6ri dé» 
«endienté ¿te íós íncaá,' /ú'^í&pí'ácli'tffMúí inOháí-ék del 
SudJtm^rihá. SesÜñáá; ílitó-etífe'í"¿kÉto ¿fe ttfrétfel''dt-

ése fi' i'¿;^í.^m'ci'ón' W-m ^ m é S ' m k-ld^-^e-'l» 
rtáta k"'la* M"rio''Sknm:"TÍírárx'\' (ftíií'«}'tStti|ítífe¿ 
éáto se'juzgaBk ¿ráéKb^le ^''filltóe 'aÍi"i?orW'¿<?iI»W 
tügáÍÍ5¡mes¿' áe' rilfe'díaa&ta éOh tí Ré^ SéBsprfflií; ipatá 
ttfi-minár láá c<ila¿í¡aiiae8"dé"lá'^i^ivfe'V''sSkfiiiétkd<MÍ> 
i 'S . M. ¿.';'&kJ6"éo^hj|tíÉ¿Bi'égijftSíti^«í''«Jí»^-J<'"l '••^•'^ 

¿le ¿ sus'/üfií^'s p'óW«fc'íiy"l''lá''\3<«í«r'ae<''BHHfflííaé»í^ 
¿nviar un cuerpo'de'''trí¿^3''ííf'iA*^«ó'aél geü4« l l» i 
¿or iíjue ocupó íá platóflé Wtítítt*HtteWi y*»i* Wrtfe'*í 
lá üánáa, bKenui d^'tlodelk Plm , =p*^«*da'ti» 
íe%eH¿Ú <̂ ii 'él iC«b¿f«Éb ^e''«it«h(tt4^i<^«MM 
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presta gastoso , bí«n fuese p^a cjfrar U eatraJa del 
rio i las eipedicioaes espatíolas , ó bien para enfrenar 
la;?ini]̂ c¡(?i,qL,,de Anlg*Sj\J,erjíJ t̂̂ do que hubo este par
tidario el estandarte de la rebelión. Quizá los portugue-
8««<ll«mbffi rííJnbiW ^«.,id«a A^,W^<t9m>'^ Ifjjfesiclen-
cla del CoBgreso para reoliíar coa iun,goJi|P,e.4? piaiqio 
el pensamiento de ocupar las prorin^as .de lai ,ti»tt̂ a 
occidental;, iĵ as se na*<í, ,po„ '̂w#flró(<5Úpi)i.¿y Wt'^í" 
;ifi,5ue ^nsp,eif4i?W depcpi),̂ íus,jî W)yeptí)ji,,̂ tej:I,c|j:;< .̂ 
\:-. !- l<aW»P»Pft í*e,̂ f,.<?'>í'4,i#'„WaAU ,.,4a»,|^i^Rl-
t*de* que I,a In l̂ajtejrra pn̂ if̂ ifí̂ , ̂ ^oip#r ,íjl;|4fn ,^fi-
certî do • el. temor de un rowtpfjAÍCftío ppfif^spf^^a.,,, j 
«I estado .de la oplniou ¡pdbVipa ^n, lii¿̂ ipíp,vl̂ i,ciii? ipsuj^ 

..tî rdaroi» d^dÍa,efl idip»̂ ?,,̂ !̂ ^ ;̂̂ ^ <^, ]f),^^i^f^c\(fpfsi 

.lucir plguua ,cosa, la Corte 4e,B,^f»nA, ppi;̂ ^^ se^pi^e-
»uró á tratan^ casamiento de ,S. íif,. coi;i pi princesa 
.Marja Isabel, de ^J^rl^gaX, pvi^i^rif^lo cqgv} IH» 
.|»ueTO •nnc«ílo,pw», etírep^iar^lft,,l|uei)a.,,«rBicm}í|¡,fi9n 
1!B1, gahjnrtp .^e,ringjE^ieiípriJ^njsf^.^mÍP,tmmr. «M̂ jfo 
:p»i;|e(!̂ f* ,C«rtq,d«.aweí e^i?ífpi,)M?tf ,̂lí«. îajdeftK^ IV» 
,pairtido podieroao» en faror ,diŝ  ,1a sfi^isipn,. pues t^^e 
los diputados de Buenos-Ayces «¡o hal^aroii.ipqoQyepiefi-
íe e^ que^u pntiídp do» ííím»,el (rar l̂ji ;̂ iegftciase ije-

•̂ Tî ^^Wf"»»'».«»»» «Í9».A.'^dpís,^fi. ,V(Úlf,lb<\„¡,í̂ iV,islfo 

Julio de iQi6. 
^(Se concluirá./ 
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• C A R T A ri.« 
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IMl Vlairid' ¿8 ñé Jigoieé ai"VBii>. 

Mf' qtaéríáo artíigo í'páreífé 'qÜ6'lian''héch6'!gran-
'de imprésiolieñ'lab gabinetes d'cE^ktpa i6a acontcci-

' uléátos dé 'España jr de' Nipofe^ ,'̂ of)qtké'- los mÍMn 
'•«óiínií ifrefeürsof̂ i kfe «tfoi qu^ íí^ pfewlfeVí'tóciar de-üi^s 
• céf/já." Tenién , /jWfes',''tfíré el'icarro i»fevblaciión ^ 
"Seje 'dé visitar con ikas 6 ifaehos feátrfpito hasta'el lil-

tímd rééiiito del mundo civilizado ,5' desquicie y'átk-
morone'el'edificio semi-gótíco acabádd de'componer 7 

' (tetepaMír en 'lot' ctt̂ grMO* '#0^<>rb'/'de"Gkflsbft<íl!i. 
Así éi q6¿"tib"tiá ^ufcri**' tbdtf^'feí' ébî feraaór dé'íA*-

Hríá tiéíonócér al' AééVó''énib'rfjadorf'de' Na'p'olbs j en
riado'pOt el gobíértiof cOüítitiióron.'il if dai'ibuehtá de 
lo ociorridó fen acjuélíejrnó ', ^ rf dÍ8tía'd?r á" la corte'fie 
yitenadiBl iakl cbhcéptV (ftié'M -iréi IMUese íbriuado 

>Ml t^{Ur<l!«j'prliti¿t«é''^ottkUtfii<iíkré''(^''«Iát^rt^^ 
' tótigiitf 'íiáieniiá. 'tínllrfetátlid,%!» *«lln!í¿l'^ ItaKá tré-

lnfaiiWy^iri1ft!^raíÍ'cSb&ltós,'féié*ía iSaáá^tíe «tificíéé-
té pata eris)eñoVeaí^'dé''tbda''élU l'lfoccldl'de"^Íibgar 

, ^ ,46 

'U'iiíks «géA mWMtía'iak ,̂ 'ii'̂ tráe eJ;%á'tóWae áî 'e-
naca, en vez de apagar la llama de'l^ ibsbt'ré^^iblí, 

• ée'rif '¿¿pW de producir un incendio universal, ó un 
fanatisiiio pob'tico semejante al fanatismo de las cru-
sadas ó al de las guerras de religión en Aleman'-

La segunda nota diplomática comunicada pe 
Rusia al ministro de nuestro Rey en aquella Corte , 
los Soberanos aliados , no nos permite dudar'de que \ 
cinco grandes potencias están resueltas á sostener el prin 
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c?pio Ae qiihlas reformns cotislilucionales (üclién prorailr 
cíe 1os ivoMos, y lie ninguna manoríi tle loS pftiéMbs. 
'Mas sí d liUSino cmperatlor ilé Rusia confiesa ífnp ftes-
'íle' el áño'ide íSi'í esttivb liad«*wlo répcfídas 'íiiittkn-

' t'xík paHo 'inélín«T ni gobierno >íphn»f ít'qtW'WTíttiíie-
• se el pi'üdenie consejo de darnos instituciones Ubeta-
los, sin (Jue fuese posible rceal>ar]o de su cei»̂ *̂ flf''ilj 
¿que culpa tieiie la nacioii flspMnttJa-de la ftmesta» y 

' esllipid* obslinadCn de *n piiñudj^' de ruines teéuaces 
• del idesptítJsíflO'7' ¿PAgiafá'n' ioá^^tiio«iit«i piseblo»"ib m-

ter¿a<1a conducta de medía «tOtíena dh corteianos igno-
ranies y pervei-sos? ¿O aguardarán que losdiputiados 
(le la nación falten á su «.ngrado deber, trastornando 
la ley fundamental, «n coya tirtud son' ropresonton-

• tes?.Podrán qttird mejorarla , poitjua>iiBdi>iíald>pinrfqc-
- ló df l«i nian«« del honifepé'r y'««*«**'«liwwoi'omDs 

iC indicar algunos pensamientos en el fí^éisor 'polftéco 
para que con una discusión franc'a y juiciosa se depuren 
los errores en que podamos incurrir; mas aieiupi'e part i-

•remosiide la maxiní» ¡licontestirbl^ deque>ilian dd«]ii«i> 
"tarse'>religí«tm>m«nt« \m fin-Hulíidades'ltreitiripiiaséalel 

tilulb !Kde-la«tAi««!vucioii.<P<m6tn'{iffftohv<pi»{Ml«tth 
-' mal'én Francia la doctrina de qiie las reformas^ dcJMrn 

salir del trono, que todos los hombres de luces ciloo 
el egcmplo de aqud Irisie'ipalspiirai'«parlar'la yisf 

(ta «le «smejante dése*. Oñándo^enl thtl^-tama \»Á riap^ 
-'<das .deiígabiernb htAnTííV^VL fkXmüfiiuvKi^imaAvifji¡ma 
I «ner^o l^gishihwif <i(MqprieBm «Miaba texiifainar'^ ikám-

tir y aceptar líbrenteme la tiarlai obnstJuiciomi , isl 
Labia de recibir aquclk sanción y legitimidad qae 

' n^ncá t«ndvá de otvo <modo^ 'pero el. hábér$eiar(la<)o 
- i loe frau¿eées ttorab<lA'ri»^lIleá^ ooncettion ,-iyimo «twdb 
'.!ua'^(lcrclclió imphe««r4{|ti%1<»v>e»>unii'i{njni<io'ikéélif éfos 

dos cuerpos repWsen-tativos "yiftf:!*' B<>kioti^e'nlei'a'.li£o 
-I taifiíno' ya A sucnW 'en Prosi*;, fcon la difcréndia de 

que allí seivi xin sixHulacáro burletcp de re^reseúlacitko 
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nacional cpie ha de excitar el enojo de las gentes 
sensatas 'y .provocar la insurrección del pueblo. To-
io se pudiera, conciiia,r üicilmente en lo^ países dori-
de no hay constitución, determinando que los- reprc-

• sentaptesde las provincias reunidos on lu capital de 
. la monarquía ^ discutan y acepten la que el gobierno 

p^esen{a ) coniastuodiGcaciones y concesiones recíprt-
• cas ea qu6 'Se convengan; entrambos poderes;. , 

EstranAS;, alnigb Itiio , ,que ya uo haya empezado 
i tratai» en mi /ia,w&r sobre las importantes cuestio
nes q\ie tanto dk'ben interesar á la causa de la liber
tad bien 'entendida , .(ttribu^réndolo en, mi d poquedad 
de espíritu y a vergonzosa «ofoardía, Bien sabes que 

- yo no- soy tímido; pero no todo Sei ha de decir al gol-
- pe y de trompón. Cada cosa,requiere su tiempo , y osi 
olio retardaré mucho el entrar en nbatecia sin causar des-

t agrado á las gentes .mas vidriosas y suspicaces. , De-
' bes sin embargo reflexionar 'que la naturaleza no ha-
-'Oevmilagros , y que cuatro capítulos de RouMcauiy 
- de Mably no soit botantes á educarnos de nuevo ry 
I á desarraigar.de nuestros corazones el espíritu de in^. 
to-ftácia que! nos han tra>nsmitido nuestros abuelos des
dé el siglo: 6." hasta el 19̂  A. la intolerancia reli
giosa podría suceder una intolerancia política qné fue-

ae Bias £an̂ ata>.tf ^u» mismos áutoees y ñus temible 
-qué los braseros de iainquislcioa ; y asi 4 como yo soy 
aaturalmomei amigo de la paz y del buen orden , qui
siera persuadirá ¿ tbdos mis compatriotas qué el cabo 
ide tre» sigloside humillación y de ignominia, en los 
'-«mlM'pérd¡ffica.la/naaion hastia la. memoria-de sus de. 
-«rcéhú, dtísén }C«asifl̂ atmi :.como efecito inevitable y 
fruto amargo de la esclavitudlAodas <las &ltas y críme
nes pólítifcos: cometidos en ' España d«dé lá batalla de 

<̂ TilIala'r hasta los tiempos en que vividnos. . 
Todaviá no he hablado idelaavmemorias presenta

bas aislas Cáttta poc Loa' «ñoras-aecreurios del despa-
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eío'; • más nie propongo áar prinéií>Í6"á'tiii «kálMeii 
impartiál'y artalítiób 3^ ellas én los TiiirtietóS'*ftt}(íttL 
tes de mi Revisor, Entretanto concluiré esta can» 
antinciáhddte que aun no se sabe tf (]i>íéw iHVtnlî itWn 
ministro de la guerra en lugar del marqués delaiAma* 
rillas que ha liecTio su dimisión «¡cífiidás que fúeMk 
las representaciones de la Isla , solicitando no se lie» 
ve adelante lá orden para disolver tel egtít-cito xjweiáaanV 
da el getveral Riego. ' ' . , 

Ei Cobaáongoi' 

Relación histórica de las defensas de Gerona en 
1808 y 1809, escrita por el tttariscál de campo don 
Miguel de Ifaro. Esta obra ra aconlpañadtv de un re^ 
trato grabado cbn mncbo primor V y de ua platxo de 
la ciudad , fuertes y ataques de los enemigos. Se Tesc. 
de á 16 reales en la librería de Orea, calle de la 
Montera. 

Üésdbqueel tnarisbal de Váub^n adc^ahld'Ia'cienoí^ 
de atacar las plaiag/éráyá «ám«ío <>pini»a'CBIM lo|» 
maestros del arte qite hiiiguna podf4 resistí^ Iwgo -tiem
po d la habilidad y esfueríos del sitiador. En, tal perr 
suaslon estaban todos cuando en »8o6 salió á luz el 
tratado áóbfé la ílefénsá dé plawm, éácfiu» por élAcél*-
hre Carnot, donde demuestra que el sitiado pwed^rOr 
longar la reslsleacla mucho mas de lo que se habia 
creído , multiplicando los obstáculos cuando ya estable
ce el sitiador sus baterías en la cresta de la espía-
nada. Esta doctrina salió completamente demostrada en 
los sitios de Zaragoza y Gerona; sitios con los cuales 
ninguno otro de la historia moderna podrá comparar
se, si. se atiende á las circunstancias en que se halla
ban aqueUas dos invictas ciudades. 

El general Haro escribe con sencillez, claridad y 
Ituen luéto'd^ la relación histórica del sitio de Gerona, 
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y./ iqy et̂ ijSu ohra ¿ la postericM nuerp.^ inmori»! 
Ji9<t¡iaopÍP. d 4 yalor y de la cqfift^neia española. 
• : : - . . : • ; • • : -.^ • • • • ; • , • , , . , ¡ , , , 

,,.Es»I periódico sale d luz el lo zo jr 3o de cada 
mes. Se' suscrUte en las administraciones de correos 
del Réj-Ho , y *'* ^ * siguientes librerías ; en Madrid 
ejá{lad0,Qihfn,CaUende.Carretasi e(i, Barcelona, en, 
Ía.j0vBf^ii^¡ pn .Cipfda¡M, en la de Ga,xpÍaseH Cd-\ 
diz, en la de Zaragoza; en Valencia,- en la de Na 
varro) en Murcia, en la de Serrano; en Toledo, en 
la de Hernández; en la Cortina, en la de Cardeza; 
en Logroño, en la de Olozaga ¡ en Pamplona, en la 
de LongdrjDn SaUmm^a.^ en (a,df ,f(rifto.de^Torresj 
en'F'aUadfdid', en la.de Santander.i en Tolpsa , en, 
la de GurufíBaga ; en Jaert, en la de Carrion ; en 
Oviedo , en lá de Bode Longoria ; jr en Santiago , en 
la de Ref Romero. 

Elpreoio.de la suscripción para ^sta Corte es de a6 
reales por trimestre , 5o por medio año y 96 po/: iinoi 
se venden d 3 reales ¡os húmeros sueltas y j " en las 
provincias costard la suscripción 35 reales cada tres 
meses, 68 por 6 meses, jr 13a al año , francos de 
porte los cuadernos, jr sueltos d 4 reqles : las cartas 
•y artículos comunicados, se di/ igirdn /rancos de porte d 
¡ókiEditoras ééLMeviscr político,,,iiiirgrfa d«Gi¡a,calÍ0 
•de Carretas.: J.'I-. • • • • ' . • , ' 


